
INFORMACIONES OCIA LES 

,!..a cC,egislación J'o r::ial en el e.J:tronjero 

MEXICO 

LEY QUE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA LA CAMPAtQA CONTRA 
EL PALUDISMO Y CREA LA COMISION DE SANEAMIENTO 

ANTIMALARICO. 

L AZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de loa Eatadoa Unidog 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H . Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme la aiauiente 

LEY: 

"El Congre ... o de los Estados Unidos Mexicanos, · decreta: 
Ley que declara de utilidad pública la campaña contra el paludismo 

y crea la Comisión de Saneamiento Antimalárico. 
Artíc ulo 1 o.-Se declara de utilidad pública la Campaña Sanitaria 

contra el Paludismo que se desarr olle en el país, por el Departamento de 
Salubrid ad Pública, sea directamente, o por medio de la comisión que este 
Decreto in stituye. 

Artículo 2o.-Esa campaña sanitaria se hará especialmente por me
dio d e obras de in~eniería. que logren el saneamien t o de la s regio nes malá

ric..as, m e d iante la educación del público en las medidas profilácticas y pro
curando la curación del m a yor número d e enfermo s . · 

Artículp 3 o.-El D epartamento de S a lubridad dispond rá anu almente 
de una. p artida especia l que tendrá el carácter de recobra b le y c on cargo a 
la cual el D e par t ament o a d quirirá las substancias y l os artícu los antipa lú
d icos que estime n ecesario , con o bjeto de vend erlos a l meno r precio po
sible. 

Establé zcas e para toda la corresp o n dencia p ost al del p a ís, la c reación 
de un timbre a dicional d e un c e ntavo, c uyo rendimiento Ínteg ro se a p li
cará par a la campa ñ a sanitaria contr a el paludismo. 

Artículo 40.-,-Se declara de libre introducción al país y quedan exen
tos d e todo derecho o impuesto, la quinina y sus sales, la atebrina., la plas
rnoquina y las a;ociaciones o mezclas d e estos medicamentos, así como las 
substancias y los objetos que en el futuro declare útiles contra el paludis
mo, el Consejo de Salubridad. 

A rtículo So.-Quedan comprendidos en las exenciones fiscales ante
rior e s, la tela de alambre de cualquier metal o aleación, con 16 o 18 kilos 
por c a d a 2.54 centímetros lineales ( 1 "), el Verde de París, el Extracto de 
Piret ro, y los apal'"atos pulverizadores y atomizadores ú t iles para la lucha 
contra el p aludismo, según los modelos q;.,_e señale el Departamento de Sa
lubridad. 
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INFORMACIONES SOCIALES 

URUGUAY 

LA LEY DE REPRESION A LA LEPRA 

El Congreso de la República Oriental del Uruguay ha sancionado e n · 

octubre último la ley del Ejecutivo sobre defensa contra la lepra. 

En su articulado declárase obligatoria la denuncia, con carácte r re
servado, de los enfermos de lepra en todo el territorio de esa República. 

La denuncia es obligatoria para el médico que asista o haya asistido a l en
fermo. Estableciendo multa de 50 a 500 pesos a los que infrinjan esta dis
posición. Igualmente es obligatoria la denun~ia p~ra los Jefes Administra
dores, médicos de hospitales y sanatorios púb licos o privados, directore s y 

maestros de centros de enseñanza, gerentes de hoteles y pensiones y coman
dantes de buques, siempre que exista opinión médica que acredite la exis
tencia de la enfermedad. Se les impondrá penas disciplinarias a quienes la 
infrinjan. 

Se prohibe la e ntrada al país de extranje r os leprosos. C uando llegasen 
por vía marítima, l o s comandantes o p a t rones de lo s b uques que los h-an 
conducido los regresa rán n~evamente a expe nsas de los d ueños de aqueD~s 
a los puertos donde p r oceden, s in perjuicio de establecer sa nciones c o
rr:espondiente s . El lepr o so extranje r o que burle la vigilancia sanitaria in
gresando al territorio nacional, se1"á. repat riado. Las empresas de transporte 
terrestre o marítimo, que conduzcan leprosos con lesiones manifiestas, se
rán penad a s con multas q ue var ían entre 2 0 0 a 1 ,000 pesos. 

Con r elación a los ciuda~anos uruguayos , establece la ley, que los que 
presenten sínto mas d e lepra al volve.r a su patria , a u nqu e su e nfer medad 
haya sido adquirid a en el extranjei:o , se rán admit idos, pero so metiéndose 
al régimen vigente. Los sospechosos serán sometidos a u n exámen médico 
p r e ventivo y p e r iódico. Declárase obligatorio el tratamient o de todos los 
enfermos leprosos . 

Tratándose de la v ida m atr imonial, establece que podrá ser tolerada 
Ja unión de una persona sa na con una enferma, siempre . que aquella per
sista en su descisión de casar se', y después de haber sido informada pre
viamente d e la naturaleza del mal de su fu~uro cónyuge y de las obliga
ciones que contrae con la le y . En ~elación con el padre y el hijo deja tam
b ién claramente ·establecido, q u e todo hijo de leproso , erá aislado de su 
padre cuando la enfer medad de este comporte contagio; disponiendo que 

el Ministerio de Salud Púb lica tome las medidas nece•ari~t ~I respecto, p~ra 
evitar así un positivo y seguro contaaio. ' · 

• 
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